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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.......... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Los pueblos de Quintanaduefias, 

Ros, Villanueva de Rio Ubierna y 

Ubierna han merecido el afrentoso 

dictado de cobardes, pues han permi

tido sus habitantes, sin intentar re

sistencia, que tres carlistas les sa

quearan.
Pero su proceder villano ha sido 

castigado. Los pueblos han sido mul

tados y las autoridades detenidas.

Y al hacerlo público por este Bole

tín oficial, no olviden los pueblos de 

esta provincia que el mismo merecido 

castigo espera á los que inspiren su 

conducta en ejemplos tan dignos de 

eterna reprobación.
Burgos 15 de Noviembre de 1875.

El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

De la Gaceta núm. 515.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DE LA RÉPUBL1CA.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huelva y el Juez de 
primera instancia de la Palma, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de Doña Ana Cam
pos, vecina de la Palma, se presentó y 
sustanció ante el referido Juez un in
terdicto de recobrar contra D. Manuel 
Diaz y Mena, de igual vecindad, por 

haber ocupado este último parte del 
terreno de una estacada que al sitio del 
Calvario pertenecía á Doña Ana Campos:

Que decretada la restitución, por par
te de D. Mauuel Diaz se suscitó inci
dente acerca de la manera en que se 
había de efectuar aquella, porque el 
hecho que dió lugar al interdicto era 
consecuencia del acuerdo del Ayunta
miento de Ja Palma, mandando resta
blecer á su primitiva anchura y direc
ción el camino conocido con el nombre 
de Vallar y que conduce á la huerta y 
tejar de igual denominación:

Que á excitación del Ayuntamiento 
de la Palma, y con presencia del ex
pediente original del deslinde del ca
mino, el Gobernador de la provincia 
despachó requirimiento de inhibición 
al Juzgado citando lo dispuesto en los 
articules 50 y 57 de la ley municipal 
de 21 de Octubre de 1868, vigente 
cuando se decretó el deslinde, y en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1859.

Que el Juez, después de sustanciar 
el incidente de competencia, sostuvo 
su jurisdicción, fundándose en que el 
interdicto no contrariaba acuerdo al
guno administrativo, sino los actos de 
un particular, y además en que la sen
tencia dictada había causado ejecu
toria.

Que el Gobernador, sin oir el pare
cer de la Comisión provincial, insistió 
en su requirimiento y elevó el expe
diente al Ministerio de la Goberna
ción, por cuyo Centro, y previo dictá- 
men de la Sección correspondiente del 
Consejo de Estado, se pasó á la Pre
sidencia del Poder Ejecutivo de la 
República para que uniéndose á las 
actuaciones judiciales se pudiera de
cidir el conflicto:

Vistos los artículos 64 y 65 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1865, 
que previenen que el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, hoy Diputa
ción, dirigirá dentro de los tres dias de 
haber recibido el exhorto nueva co
municación al Tribunal ó Juez reque
rido, insistiendo ó no en estimarse 
competente, y que en los casos en que 
ámbos contendientes insistan remitirán 
por el primer correo las actuaciones 

á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, dándosemútuo avisode la remesa.

Consi dorando que la audiencia de la 
Comisión provincial, prévio el acuerdo 
del Gobernador insistiendo en su re- : 
querimiento, es trámite esencial para 
la validez de este acuerdo; y por tanto 
la omisión de aquel trámite produce un 
vicio de nulidad en la providencia del 
Gobernador que planteó definitivamente 
el conflicto;

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar esta competencia mal 
formada, que no há lugar á decidirla, 
y lo acordado.

Madrid siete de Noviembre de mil 
ochocientos ,setenta y ties.=El Presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Cas telar.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE-

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador en el dia 
15 de Setiembre de 1875 para la 
revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y orden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 del mes 
actual.
Abierta la sesión á las 9 y media de 

la mañana, con asistencia de los Sres. 
Lerena, Rincón, Monterrubio, Cecilia 
y Villarejo, se procedió á resolver los 
asuntos expresados á la cabeza de 
esta acta en la forma siguiente:

Quinlanavides. — Quirino González 
Saez, no ha comparecido en este día: 
y habiendo manifestado el comisionado 
que se halla imposibilitado hace tres 
años, la Comisión acuerda que el inte
resado forme expediente justificativo de 
sus dolencias en lo que resta del pre
sente mes; y que si no pudiere pre

sentarse en esta Capital, se acompañe 
certificación de su estado, expedida 
por dos Médico-Cirujanos.

Iglesias.—Antolin Pampliega Arias, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin que nadie reclamara con
tra esta decisión: del expediente resul
ta que su padre nació en el año de 
1809, que no tiene mas hijos que otro 
casado y pobre, que sus bienes no pro
ducen mas que una renta de 180 rs. 
anuales, y que no podría subsistir sin 
los auxilios que le presta su hijo An- 
tolin: la Comisión acuerda en su vir
tud declararle exento, como compren
dido en el art. 76, núm. l.° de la ley 
de reemplazos, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Antonio Saez González, alegó ser 
hijo de viuda pobre, á quien mantiene-’ 
el Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra esta deci
sión: del expediente resulta que Clau
dia González es viuda y no tiene mas 
hijos de 17 años que uno casado y 
pobre, que ella es pobre para los efec
tos de la ley, y que no podría subsistir 
sin los auxilios que le presta su hijo 
Antonio: la Comisión en su vista 
acuerda declararle exento, confirman
do lo resuelto por la corporación mu
nicipal.

Itero del Castillo.—Félix Benito Pin
to, alegó ser hijo de padre sexagenario 
é impedido y tener otro hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le decla
ró exento, sin que nadie reclamara 
contra esta decisión: se lee una certi
ficación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento para acreditar que su 
hermano Cayetano cubrió el cupo de 
dicho pueblo en el reemplazo de 1870, 
y la partida de bautismo de su padre, 
que nació en el año de 1810. La Co
misión acuerda que se reclame certi
ficación de existencia en el ejército del 
citado Cayetano Benito, hermano del 
mozo en cuestión, y que se justifiquen 
los demás extremos de la excepción 
propuesta.

Padilla de Arriba.—Anacleto Torres 
Pelaez, alegó ser hijo único de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró



exento: la Comisión acuerda declararle 
pendiente de justificación de la excep
ción propuesta, y que comparezca con 
las diligencias practicadas en el día 4 
de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Ruperto Merino Abajo, según afir
mación del comisionado fue preso en 
Castrecías á mediados de Julio(último 
como carlista: la Comisión acuerda ro
gar á la autoridad militar se sirva ma
nifestar la situación en que se halla 
dicho preso.

La Parte de Bureba.— Victoriano 
Bárcena, alegó ser tartamudo: el Ayun
tamiento le declaró exento; y no ha
biendo venido á ser reconocido, la 
Comisión acuerda que comparezca 
para dicho objeto el día 4 de Octubre 
próximo á las 11 de su mañana.

Belbimbre.—Alvinio Puente Castri- 
llo, alegó ser hijo único de. viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra esta deci
sión: del expediente resulta que dicho 
mozo entrega á su madre los salarios 
que gana, que dicha madre no posee 
mas bienes que los que lipne en juris
dicción de Los Balbases, que la produ
cen de renta 18 fanegas de pan media- ■ 
do: la Comisión acuerda que se am
plié el expediente, con citación de los 
interesados de dicho pueblo en contra 
d,e la excepción, acompañándose ade
más á el las partidas de defunción de 
su padre y de bautismo de sús herma
nos, y que comparezca para el día 4 
de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Burgos.—Vicente Hidalgo Martínez: 
repetida de nuevo por la Comisión 
provincial la votación que quedó sin 
resultado por falta de tres votos con
formes en la sesión anterior sobre la 
aptitud física de este mozo para el ser
vicio militar, los Sres. Lerena y Ceci
lia opinaron que quedase de observa
ción en caja: los Sres. Rincón y Mon- 
terrubio le declararon inútil, y el Sr. 
Villarejo útil; y no habiendo tampoco 
tres votos conformes, el Sr. Goberna
dor, Presidente, decidió la cuestión, 
según lo dispuesto por el art. 62 de la 
ley provincial, y le declaró pendiente 
de observación en caja.

Barcina de los Montes.— Francisco 
Aixpuru Miranda, alegó ser hijo único 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, sin que conste que na
die haya reclamado conlra esta deci
sión: la Comisión le declaró pendiente 
de justificación de los extremos de la 
misma, y que comparezca el dia 4 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Miguel Allende Fernandez, alegó ser 
impedido: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin que nadie reclamara contra 
dicho fallo; y no habiendo venido en 
este dia, la Comisión acuerda que com
parezca para su reconocimiento el dia 
4 de Octubre próximo á las once de su 
mañana.

Villadiego.— Gregorio Arce Car
ranza, alegó ser hijo único de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin que nadie reclamara conlra

esta decisión: del expediente resulta 
que Felisa Carranza, madre del mozo, 
es viuda, que no tiene mas hijos que 
el Gregorio, que este le entrega los 
jornales que gana en su oficio de car
pintero, y que no podría subsistir sin 
su auxilio, por no tener mas que 102 
pesetas de renta anual de sus bienes: 
la Comisión en vista de todo acuerda 
declarar exento al mozo Gregorio Ar
ce, como comprendido en el art. 76, 
núm. 2.° de la ley de reemplazos, con
firmando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Félix Martin Arce, alegó tener un 
hermano en el servicio: el Ayunta
miento le declaró exento: la Comisión 
acuerda que se instruya expediente 
justificativo de los extremos de la ex
cepción propuesta, y que comparezca 
con las diligencias practicadas para el 
dia 4 de Octubre próximo á las 11 de 
su mañana, debiendo venir. también 
para dicho día el herniano que se dice 
imposibilitado.

Villegas.^-Martin .Merino Gutiérrez, 
alegó ser hijo único de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que los bienes de su 
madre Eleuteria producen en renta 160 
reales anuales: los interesados en con
tra de la excepción declaran que dicha 
madre es pobre, que no tiene otro hijo 
mayor de 17 años, y que no podría 
mantenerse sin los auxilios que la 
presta su hijo Martin: la Comisión 
acuerda declararle'exento; como com
prendido en el art. 76, núm. 2/ de la 
ley de reemplazos, confirmando el fallo 
de la corporación municipal.

Fidel González Abad, alegó que 
tiene otro hermanó en el servicio: el 
Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión le declara pendiente de expe
diente justificativo de su cualidad de 
hijo único para los efectos de la ley, y 
de reclamación de la certificación de 
existencia que tienen ya pedida, pre
viniendo al Alcalde que participe ha
berla recibido tan pronto como haya 
llegado á su poder.

Melgar de Fernamental. —Andrés 
San Pedro: Rascones,. alegó ser hijo 
único de padre pobre é impedido: el 
Ayuntamiento ledeclaró soldado: laCo- 
mision en sesión de 5 de Agostó último 
acordó declararle exento, revocando lo 
resuello por la corporación municipal: 
reconocido su padre ante esta Superio- 

. ridad, ha resultado inútil para el tra
bajo; y la Comisión acuerda en vista de 
esto y de las justificaciones que obran 
en el expediente, confirmar' su ante
rior resolución y declararle exento.

Montorio. — Gerónimo Nidáguila 
Santa María, alegó ser hijo ¡mico de 
padre sexagenario: el Ayuntamiento le 
declaró exento, y nadie reclamó contra 
esta decisión: del expediente resulta 
que Lorenzo Nidáguila, padre del mo
zo, es mayor de 60 años, que no tiene 
mas hijos, y que es pobre, pues que no 
tiene mas renta que la de 163 pesetas: 
la Comisión acuerda en su virtud de
clararle exento, como comprendido en 
el art. 76, núm. 1.' de la ley de reem

plazos, confirmando lo resuelto por la 
corporación municipal.

Valle de Valdelucio.—Máximo Gó
mez Martínez, alegó ser hijo único de
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento, y nadie reclamó contra 
este fallo: del expediente resulta que 
Saturnina Martínez tiene además del 
mozo Máximo dos hijos casados pero 
pobres y uno militar, que no posee mas 
que cinco fanegas de tierra, y que el 
Máximo la ayuda á mantenerse: la Co
misión acuerda que se amplié el expe
diente para acreditar el fallecimiento 
del padre y los demás extremos no 
justificados de la excepción propuesta, 
y que comparezca con las diligencias 
practicadas en el dia 4 de Octubre 
próximo á las once de su mañana.

Pedro Val Arroba, alegó ser hijo 
único de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, sin que nadie recla
mara conlra esta decisión: del expe
diente resulta que su madre Cruz Ar
roba no tiene mas que otro hijo casado 
y pobre, que ella lo es también, por no 
tener mas bienes que nueve fanegas de 

, tierra de secano y varias reses que 
producen en conjunto una utilidad 
anual de 74 pesetas: la Comisión en 
vista de todo acuerda declararle exen
to, como comprendido en el art. 76, 
núm. 2.* de la ley de reemplazos, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

Esteban González. García, expuso 
ser hijo único de viuda pobre; el Ayun
tamiento le declaró éxénto: lá Comi
sión le declara pendiente de expediente 
justificativo de los extremos de dicha 
excepción, el cual deberá instruirse con 
citación previa del Ayuntamiento de 
Rebolledo de la Torre, como sustituto 
de décimas, y que comparezca con las 
diligencias practicadas el dia 4 de Oc
tubre próximo á las 11 de su mañana.

Villalvilla junto á Villadiego.—Justo 
Márlin Gómez, alegó ser hijo de* padre 
sexagenario y pobre: El Ayuntamiento 
le declaró exento: del expediente re
sulta que su padre Benito no tiene otro 

i hijo soltero mayor de 17 años y que 
sus bienes valen 1541 pesetas en venta 
y 25 en renta: la Comisión le declara 
pendiente de ampliación de expediente 
para acreditar los extremos no proba
dos de la excepcioii propuesta, de
biendo traer con dicho expediente cer
tificación de los bienes del padre, ex
pedida con referencia al amillaramien- 
to, y que comparezcan para el dia 4 
de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Villasandino.—Pablo Palomino Gil, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido: el Ayuntamiento le declaró exen
to: reconocido el padre, ha resultado 
inútil para el trabajo, y se ha acredi
tado que es pobre: la Comisión le de
clara pendiente del resultado que ofrez
ca la certificación que debe reclamarse 
para acreditar la existencia de su her
mano en el ejército, cuyo documento 
debe ser expedido con fecha posterior 
al 13 de Junio último.

Los Ordejones.—Pedro García Val- 
tierra, alegó ser hijo único de padre

sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y nadie reclamó: la 
Comisión acuerda que justifique los 
extremos de la excepción propuesta y 
que comparezca con las diligencias 
practicadas el dia 4 de Octubre pró
ximo á las 11 de su mañana.

Félix Arroyo García, alegó ser hijo 
de padre sexagenario.y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento: la Comi
sión acuerda que instruya expediente 
justificativo de la excepción propuesta 
y que comparezca con él el dia 4 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Agustín Perez Rojo, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento; y no ha
biendo instruido expediente para jus
tificar dicha excepción, la Comisión 
acuerda respecto de él lo mismo que 
de los dos anteriormente mencionados.

Los Balcáceres.—Mateo Martínez y 
Martínez alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y nadie reclamó con
tra dicho fallo. Del expediente resul
ta que Andrés Martínez, padre del mo
zo, nació en el año de 1807, que no 
tiene otro hijo soltero, que ni él ni su 
esposa, ciega, podrían mantenerse sin 
los auxilios qüe les presta el hijo Ma
teo, y que los bienes del padre valen 
874 pesetas en venta y 108 con 76 
cénls. en renta: la Comisión en vista 
de todo acuerda declarar exento al 
mozo Mateo Martínez y Martínez, como 
comprendido en el Artículo 76, núme
ro l.° de la ley de reemplazos, confir
mando lo resuello por la corporación 
municipal.

Gregorio Diez Arroyo, alegó ser hijo 
único de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, y 
nadie reclamó contra esta decisión. Se 
lee la partida de bautismo del padre, 
que nació en el año de 1798; y del ex
pediente resulta que tiene otros tres 
hijos casados pobres, que sus bienes 
valen .1785 pesetas en venta y 85 en 
renta: la Comisión acuerda confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y" declararle 
extinto, como comprendido en el artí
culo 76, núm. l.° de la ley de reem
plazos.

Vicente Diez Fuente, alegó ser hijo 
único de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara de esta decisión: 
del expediente resulta que no tiene 
mas hermanos que uno de 12 años y 
una hermana casada y pobre, que su 
padre hace dos años está postrado en 
cama; y que tasados sus bienes valen 
2355 pesetas en venta y en renta 87 
pesetas 75 cénts.: resultando del cer
tificado del amillaramiento que recibe 
una utilidad anual de 149 pesetas: la 
Comisión acuerda que se amplíe el ex
pediente, haciendo constar por medio 
de certificación expedida por dos fa
cultativos Licenciados en medicina y 
cirüjía acerca del estado del padre y 
la imposibilidad en que se halla de 
comparacer ante esta Superioridad 
para el dia 6 de Octubre próximo, que 
se le señala al efecto para que veog4



si le fuere posible á ser reconocido, de
signándole la hora de las once de la 
mañana.

Luciano Infante Pérez, el comisiona
do manifiesta que se halla enfermo, y 
presenta un certificado que lo acredita, 
expedido por un cirujano: la Comisión 
acuerda que comparezca el dia 6 de 
de Octubre próximo á las once de su 
mañana, ó se remita certificación ex
pedida por un Licenciado en medicina 
y cirujía de la imposibilidad en que se 
halle de cumplir esta determinación.

Villahoz.— Andrés Arroba García, 
presenta una exposición en que mani
fiesta que no cumple los 20 años hasta 
el 10 de Noviembre próximo, acompa
ñando su fe de bautismo, en que se 
acredita que nació en igual dia y mes 
de 1855; y la Comisión acuerda ex
cluirle del alistamiento de dicho pue
blo para la reserva de este año, en 
conformidad á lo que dispone el art. 2.® 
de la ley de 17 de Marzo último, en 
relación con el 75 de la ley de reem
plazos.

Itero del Castillo.—La Comisión en 
vista de haber sido reconocido en este 
dia en apelación el mozo Eusebio 
Hierro Laguna, y declarado inútil; y 
considerando que no deben revisarse 
las declaraciones de inutilidad ó utili
dad hechas en caja y consentidas, ó 
apeladas y resueltas por esta Corpora
ción después de revisado el expediente 
del pueblo á que pertenezcan, acuerda 
declararle inútil, de conformidad con 
dicho dictámen, y no revisar la declara
ción de inutilidad del expresado mozo.

Villamayor de Treviño. — Pedro 
Avendaflo Rojo, expuso ser nieto de 
abuelo sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaro exento: del expe
diente resulta que Ignacio Rojo, abuelo 
materno de Pedro, nació en el año de 
1796, que es pobre, y que no podría 
subsistir sin los auxilios que le presta 
el nieto; que tiene otros nietos, pero 
que no cuentan con recurso alguno, 
siendo menores de 17 años; y que aun
que tiene un hijo casado, es también 
pobre: la Comisión acuerda que se 
amplíen las justificaciones practicadas, 
particularmente en lo relativo á que el 
mozo Pedro Avendafio auxilia á su 
abuelo, todo con citación previa de los 
interesados de Castrilló Riopisuerga, 
sustituto de décimas, y que comparez
can con las diligencias practicadas 
para el dia 6 de Octubre próximo á las 
H de su mañana.

Rebolledo de la Torre.—Faustino 
García Alonso, alegó tener un hermano 
en el ejército: el Ayuntamiento le de
claró exento, sin que se haya reclama
do contra esta decisión: se lee una 
certificación de existencia de su her
mano Manuel en el Regimiento Caba
llería de la Reina, expedida en 12 de 
Mayo último: la Comisión acuerda que 
se reclame otra en que se haga cons
tar lo mismo que en la anterior, con 
referencia al 14 de Junio ó á fecha 
posterior, y que se justifique lacualidad 
(le hijo único para los efectos legales 
del mozo Faustino.

Bada cuenta del oficio dirigido por 

la Comisión provincial de Granada pi
diendo que sea reconocido ante la de 
esta provincia el mozo Juan García 
Escobar, correspondiente al alista
miento del pueblo de Ogijares, que se 
halla confinado en el presidio de esta 
Capital: la Comisión acuerda señalar 
el dia 17 del corriente á las 12 de su 
mañana para el reconocimiento de di
cho mozo, dirigiéndose al efecto atenta 
comunicación al Sr. Gobernador civil 
para que tnnga á bien disponer su 
presentación.

Habiendo manifestado el Alcalde de 
Briviesca en oficio fecha de ayer que 
el mozo Juan Manzanares, incluido en 
el alistamiento de aquel pueblo, decla
rado útil por el Ayuntamiento, y resi
dente en Madrid, ha contestado á la 
orden de su presentación á esta Capi
tal que desea ingresar ante la Comisión 
provincial de Madrid, acuerda que sea 
reconocido ante aquella Corporación y 
que ingrese en filas en aquella capital 
por el cupo de Rriviesca si resultase 

' útil.
De conformidad con los dictámenes 

de la comisión pericial que han califi
cado de inútiles para el servicio militar 
á Juan Quintana Barriocanal del alista
miento de Quintanavides, á Higinio 
Villanueva y Villanueva y Miguel Gre
gorio Moral Nuñez que lo son del de 
Salas de Bureba, á Mariano übierna 
Arribas del de. Huérmeces, á Pablo 
übierna Díaz del mismo alistamiento, á 
Juan Ofia y Barrio del de La Parte de 
Bureba, á José Alonso y Alonso del de 
Terminen, á Hilario Linage Arriaga del 
mismo alistamiento, á Cipriano Sedaño 
Ruiz del de Villaldemiro, á Agus
tín Rincón Merino del de Tordomar, 
á Lucio Alonso Sanlillan del de Ma- 
drigalejo, á Juan Moral y Moral del 
mismo alistamiento, á Antonio Sanz y 
Sierra del de Villalmanzo, á Hilario 
Hortigüela Picón del de Pinilla Tras
monte, á Rufino Ayala Abajo del mis
mo alistamiento, á Benito Moral Martí
nez del de Madrigal del Monte, á Julián 
Peña Torre del de Santa Inés, á Máxi
mo Ontillera Recio del de Villasandino, 
á Rafaél Gabanes Antón del de Gaba
nes de Esgueva, á Valentín Franco 
Martin, Anastasio González Arias y 
Braulio González Fernandez los tres 
del alistamiento de Melgal de Ferna- 
mental, á Eufrasio Marín Arribas del 
de Villahoz, á Francisco Rodríguez 
Cogollos del de Santa María del Cam
po y á Esteban Domínguez Román del 
mismo alistamiento, la Comisión pro
vincial acuerda declararlos exentos de 
la reserva.

Asimismo, de conformidad con el 
dictámen de la mayoría de los faculta
tivos que han declarado inútil para el 
servicio á Francisco Aparicio Ruiz del 
alistamiento de esta Capital, la Co
misión provincial acuerda declararle 
exento de la reserva.

De igual conformidad con los dic
támenes de la comisión pericial, que 
han considerado útiles para el servicio 
militar á Buenaventura Uñate Gonzá
lez del alistamiento de Quintanillabon, 
á Emeterio San Salvador Moreno del

de Mazuela, á Vicente Obregon Mar
tínez del de Villalmanzo y á Juan Diez 
Martínez del de Villasandino, la Comi
sión provincial acuerda declararlos 
soldados de la reserva.

También de conformidad con los 
dictámenes de los facultativos que for
man la comisión pericial acordó la 
Provincial declarar pendientes de ob
servación en caja á Higinio Sanlillan 
Rodríguez del alistamiento de Hoyue
la, á VicenteTejero Izquierdo, del alis
tamiento de Santa María del Campo, 
pendiente de expediente justificativo 
de la exención física que ha alegado, y 
á Mariano Busto Ruiz pendiente de 
observación en caja y de presentación 
de expediente justificativo de su exen
ción física.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche.

Burgos 15 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Buslíllo. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos;

En nombre de la Nación, D. Nicolás 
Iglesias, Juez do primera instancia 
en cargos del partido de esta Ciu
dad de Burgos,
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Francisco Alonso 
Berna!, de treinta y dos años, casado, 
labrador, natural de Quintanadueflas, 
vecino de Solragero, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, para 
que comparezca dentro de las rejas de 
la cárcel de este mi Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resul
tan en la causa criminal que instruyo 
sobre haber herido á Rosendo García 
su convecino, disparando sobre él una 
arma de fuego la noche del treinta y 
uno de Octubre último, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las au
toridades, Jueces de instrucción, Mu
nicipales, y á todos los auxiliares déla 
policía judicial que procedan á la busca 
y captura del expresado Francisco 
Alonso, á quien caso de ser habido ha
rán conducir á disposición de este Juz
gado con la debida seguridad.

Y en virtud de lo prevenido en el 
artículo ciento treinta de la ley de 
Enjuiciamiento criminal se expide esta 
requisitoria, que se publicará en los 
periódicos oficiales y se cumplirá lo 
demás que dispone el artículo ciento 
treinta y dos de dicha ley.

Dado en Burgos á once de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
=Nicolás Iglesias.=P. M. de S. Sría., 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

Don Victorino Luna y González, Juez 
de primera instancia de esta Capital 
y su partido,

Hago saber: que en la ejecución de 
sentencia en el pleito promovido por 
Martin Mayoral vecino de Tardajos, 
contra Mariano Saldaña su convecino, 
sobre pago de quinientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, han sido embarga
das y tasadas al Martin diferentes fin
cas rústicas para satisfacer las costas 
á que ha sido condenado, radicantes 
en jurisdicción de Tardajos, y son las 
siguientes:

Una tierra á las Dehesas, de nueve 
celemines, en 225 pesetas.

Otra á Carrera Zalaminguez, de 
quince celemines, en 250 pesetas.

Otra á la Rebejuela, de tres cele
mines, en 75 pesetas.

Otra a Fuente el Puño, de diez y 
ocho celemines, en 200 pesetas.

Otra á las Mimbreras, de nueve ce
lemines, en 125 pesetas.

Otra á las Azuelas, de ocho celemi
nes, en 75 pesetas.

Otra á Pradoredondo, de catorce 
celemines, en 200 pesetas.

Otra al Travesano, de tres celemi
nes, en 50 pesetas.

Otra al Camino Mercaderes, de siete 
celemines, en 58 pesetas.

Otra á la Carrera Los Rincones, en 
100 pesetas.

Otra, á Paramillo la mitad de una 
tierra de quince celemines, en 50 pe
setas.

La cuarta parte de la tierra del Ti
zón, de nueve celemines, en 25 pe
setas.

La cuarta parte de Abajo Santiago 
de una tierra de siete celemines, en 20 
pesetas.

Suma total, 1455 pesetas.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, la cual tendrá lu
gar en los estrados de este Tribunal 
el dia dos del próximo Diciembre y 
hora de las doce de su mañana, donde 
se admitirán las posturas se que hagan 
con arreglo á derecho.

Dado en Burgos á diez de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
=Victorino Luna.=Por su mandado, 
Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
* de Villadiego.

En nombre de la Nación, D. Luis Guer
ra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á ocho hombres desconoci
dos cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que dentro del tér
mino de treinta dias á contar desde 
su inserción en la Gaceta de Ma
drid comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa criminal que contra los 
mismos se instruye sobre robo en cua- 



tirilla, ejecutarlo en las casas de Eus
taquio y Luis Alonso, vecinos de H¡- 
nojal de Riopisuerga, en la noche del 
veinte y tres de Octubre último, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y en nombre 
r]« la Nación encargo á todas las Au
toridades y funcionarios de policía ju- 
diaial que caso de ser habidos los con
duzcan á disposición de este Juzgado 
con las armas y demás efectos que se 
les ocupen.

Dado en Villadiego á diez de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Luis Guerra =Por mandado de
S. ¿na., Nicolás de Velasco.

Señas de los ladrones.

Cinco hombres de á caballo y tres 
infantes, cuatro de ellos bastante altos 
v los restantes mas bajos, dos de trein
ta y seis años y otro como de cincuenta 
y cuatro años; los cuatro usaban boi
nas, y dos sombrero hongo, uno con 
blusa, y el que se titulaba jefe con ta
pabocas blanco, armados todos con es
copetas y tercerolas.

prendas anteriormente indicadas se 
hallarán de manifiesto en el acto déla 
subasta.

3. a La Comisión se reserva el de
recho de no admitir las prendas que no 
reunan las condiciones necesarias; y el 
contratista quedará obligado á entregar 
otra con arreglo á su contrata sin per
juicio de acudir si lo cree conveniente 
á la Subcomisión encargada de este 
servicio, la cual resolverá por si ú 
oyendo á peritos; pero entendiéndose 
que las resoluciones de la Subcomisión 
en esta materia serán sin ulterior re
curso gubernativo.

4. a El contrato se hará á riesgo y 
ventura, sin derecho á aumento de pre
cio ni indemnización alguna; y la res
ponsabilidad en que incurra el rema
tante se exigirá por la via de apremio 
y por medio de procedimiento admi
nistrativo, comprometiéndose el con
tratista á renunciar todo fuero y pri
vilegio, salvo el derecho para dirigir 
sus reclamaciones por la via conten
ciosa.

5. a El contratista se comprometerá 
á entregar dentro del plazo de veinte 
dias todas las prendas que constituyen 
los ocho trages completos para ocho 
niños y las tres taimas para las niñas.

6. a La Administración se obliga á 

esta: si no se hicieran pujas, se adju
dicará al pliego que se hubiera presen
tada antes según la numeración.

6. a Hecha la adjudicación, se con
servará el depósito consignado por el 
mejor postor, y se devolverán en el 
acto á los demás Imitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

7. a Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie y con sujeción al siguiente modelo:

Me comprometo á hacer ocho trages 
para igual número de niños, compuesto 
cada trage de las prendas que se ex
presan en el pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial número 
(tantos), tres taimas para tres niñas, 
todo con destino á los alumnos del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital, y bajo las condiciones 
estipuladas en el pliego referido y á 
los precios siguientes (expresando cada 
prenda.)

(Fecha y firma.)
Burgos 12 de Noviembre de 1873.— 

El Vicepresidente Cayetano Lerena 
Bustillo.=P. A. D. L. G.=E1 Secre
tario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

gado sus solicitudes documentadas con 
los que se expresan en ei art. 13 del 
citado reglamento dentro del término 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Sotillo de la Rivera 2 de Noviembre 
de 1873.=E1 Juez municipal, Román 
del Puerto.

Alcaldía popular de Cillaperlata.
Por renuncia del que la obtenía se 

halla vacanle la Secretaría del Ayun
tamiento de este distrito, dotada con 
375 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes ante el Presidente de 
este Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompañando á 
a solicitud los documentos que acre

diten su buena condula y aptitud que 
exige la ley municipal vigente.

Cillaperlata 11 de Noviembre de 
1875.=E1 Alcalde, Marcelino Ce
receda.

Anuncios particulares.

Anuncios oficiales. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Habiéndose acordado por la Comi
sión provincial en sesión de 12 del 
corriente la subasta para la adquisi
ción de varios trages para los alumnos 
del Colegio de sordo-mudos y de cíe 
gos de esta Capital, se inserta á conti
nuación el pliego de condiciones para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en ella.

Burgos 14 de Noviembre de 1875. 
El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Pliego de condiciones para la subasta 
de ocho trages completos para los 
alumnos del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital y tres 
taimas para igual número de niñas.

1 .* El precio señalado á cada pren
da, y que servirá de tipo para la su-

pagar el importe de los trages confec
cionados en el mes siguiente al de su 
construcción; y en el caso de retrasarse 
el pago mas de dos meses, el contratista 
tendrá derecho al abono del interés á 
razón del 6 por 100.

7.a La subasta se celebrará el día 
23 del presente mes á las 12 de la 
mañana en la sala de sesiones de la 
Comisión permanente, sita en el Palacio 
provincial, observándose las reglas 
siguientes:

1 ,* Los pliegos cerrados podrán 
entregarse en la Secretaría en los dias 
que median desde la publicación de 
este anuncio hasta la hora del remate, 
ó al Sr. Presidente en el acto de la 
subasta; en uno y otro caso se acom
pañará el documento que acredite la 
consignación en la Depositaría de esta 
Diputación de 105 pesetas 10 céntimos, 
como depósito provisional, ó sea el 
importe del 10 por 100 del valor de la 
subasta.

2. a Los pliegos se numerarán por 
el orden que se presenten, después de 
exigir que el portador de cada uno 
firme la cubierta.

3. a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo.

DE FOMENTO.

Montes.

El día 14 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta de 46 
hayas que se hallan derribadas por 
los vientos en el monte Lomo-Mediano 
y sitio llamado la Barranca-Mala, per
teneciente al pueblo de Barbadillo de 
Herreros, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento del 
expresado pueblo por la Comisión pro
vincial.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 92 pesetas en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verifi
cará en las Salas consistoriales de 
Barbadillo de Herreros bajo la presi
dencia del Alcalde popular del mismo, 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador sindico, el empleado 
de Montes designado por el Ingeniero 
Jefe y ante escribano público, y á 
falta de este el Secretario del Ayunta
miento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secreta
ría del referido Ayuntamiento con 15 
dias de anticipación al designado para 

PASTOS.
Se arriendan, para ganado ovejuno, 

los de los montes de la Virgen de la 
Vega y de Villalobon, sitos ambos en 
término de la villa de Roa de esta pro
vincia y próximos á la carretera de 
A randa. Los que deseen adquirirlos 
pueden dirigirse á D. Eusebio de Prado 
en Falencia ó á los guardas de dichos 
montes. 2—5

GRAN BAZAR RE LA LW,
calle Mayor núm. 1.—MADRID.

Los dueños de esta importante casa 
han establecido en Madrid una Fábrica 
de sillas, butacas y otros muebles de 
madera curoada,que ofrecen expedirá 
todos los puntos de Provincias, toman
do desde media docena para arriba.

Estos muebles, que se hallan de ma
nifiesto en la Exposición Nacional de 
Madrid, han merecido una aceptación 
general por su elegancia, solidez y 
baratura, y son los adoptados hoy por 
todas las Fondas, Cafés, Oficinas y ca
sas particulares.

Se remiten dibujos y tarifas gratisá 
las familias y comerciantes que los 

basta, es el siguiente:
Pesetas cénts.

Pantalón para diario........... 10
Chaleco para id................... 5
Cazadora para id................. 16 50
Gorra para id....................... 1 50
Gaban de abrigo para id.... 50
Trage para calle, compuesto 

de levita, pantalón, chale
co y képiscon botonadura 
dorada y cifras de plata.. 65

Taima.................................... 0
2.a Los paños que han de servir 

de tipo para la construcción de las

4. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo orden de nume
ración, y leerá las proposiciones en 
altavoz, las cuales serán publicadas 
además por el Secretario de la Corpo
ración, tomando nota de cada una de 
ellas.

5. a La adjudicación provisional se 
hará á favor de la proposición mas 
ventajosa, y en el caso de empate se 
abrirá licitación oral por término de 
cinco minutos entre los que hayan 
presentado los pliegos que motiven

el remate.
Burgos 15 de Noviembre de 1873.

El Delegado, 
JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Juzgado municipal de Sotilio 
de la Rivera.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacanle la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, lo cual se pro
veerá conforme al reglamento de 10 
de Abril de 1871. Los aspirantes á di
cha vacante presentarán en este Juz-

pidan.
Dirigirse á los Sres. Siannes herma

nos y Compañía, Madrid. 6—25

Pollina perdida.
Quien supiere el paradero de una 

pollina que desapareció en esta Cui
dad el día 13 del actual, y cuyas se
ñas son: de 14 á 16 años, parda ce
nicienta, un poco rozada de las nalga? 
por la ataree, se servirá dar aviso a 
Justo Fernandez, su dueño, vecino u 
Rioseras. ■

Imprenta de la Diputación provincia1.


